
FLUJOGRAMA DE REINGRESO - PREGRADO
DECANO DE LA FACULTAD DECANO DE LA FACULTADUSUARIO (ESTUDIANTE)

Se devuelve el trámite para
que lo pueda solicitar de
manera excepcional por

mesa de partes virtual de la
UNAC

Art. 36° Reingreso: ...Los
estudiantes que no soliciten

reingreso dentro de los últimos
diez (10) semestres 


académicos que interrumpieron
sus estudios, solicitarán su

reingreso al Rector de manera 

excepcional. 

SISTEMA DE GESTIÓN ACADÉMICA - SGA

Solicita Trámite

Art. 36° Reingreso: ...El reingreso a
la universidad se realiza siempre que
haya interrumpido sus estudios hasta 


por un máximo de diez (10)
semestres académicos; para lo cual

tiene que adecuarse al nuevo plan de
estudios vigente a la fecha de su

reingreso, siguiendo los
procedimientos establecidos,

realizando el pago por derecho de
trámite según TUPA vigente.

Asimismo, no deberá tener ninguna
deuda pendiente en la UNAC. 


TECNICO DE URA

Recibe Trámite Pagado

Si

¿Cumple con el máximo de 10
semestres académicos?

Se recibe trámite y se adjunta en el
listado de reingresos

Los trámites de Reingresos

serán recepcionados de


acuerdo a las fechas indicadas

en el Calendario Académico

JEFATURA URA

Oficio dirigido a cada

Escuela Profesional con la


Relación de los Reingresantes

ESCUELA PROFESIONAL

Generación de Informe

donde se autoriza los


Reingresos de los

estudiantes

No

enviar por

SGD

DECANATO

Emite la Resolución
Decanal donde se autoriza

los Reingresos de los
estudiantes

Art. 38° Requisitos para reingreso: ...El reingreso se
autoriza mediante resolución decanal, sustentada en el
informe del(a) director(a) de la escuela profesional, y no

debe exceder el plazo establecido en el artículo 

36 de este reglamento. 

enviar por

SGD

OTI

Recepciona la Resolución
Decanal de autorización de

Reingreso para la
habilitación de su

matricula

enviar por

SGD

NOTA: Los Articulos mencionados en el flujograma son de acuerdo al Reglamento General de Estudios aprobado con Resolución N° 285-2024-CU de fecha 27 de noviembre del 2024.
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